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ACTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR CORRESPONDIENTE AL PROCESO 

SELECTIVO PLAZA DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL POR 

CONCURSO-OPOSICIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE LOS GALLARDOS, DÍA 

11 DE ABRIL DE 2024 (ALMERÍA) 

En el Edificio de Guadalinfo, siendo las 10:00 horas del Jueves 11 de Abril de 2024, se 

constituye el Tribunal Calificador de Selección, con los siguientes asistentes: 

Presidente: 

D. Antonio Luis Yélamos Prieto 

Vocales: 

D. Jose Antonio Torres Prieto 

D. Manuel Martos López 

Secretario: 

D. Demetrio Cañada Cobos 

En el lugar y hora indicados, siguiendo las bases del proceso selectivo y la convocatoria 

de la sesión, se procede por el tribunal en los siguientes términos y según las bases que 

la rigen: 

SEGUNDA PRUEBA FASE DE OPOSICIÓN. Reunido el Tribunal, se eligieron las dos 

siguientes preguntas a desarrollar por los candidatos (DOS TEMAS DEL BLOQUE III): 

Tema 4.- LA OBLIGACIÓN. Fuentes de las obligaciones. Elementos y clases. El 

cumplimiento y las garantías. Modificación y extinción de la relación obligatoria. 

Tema 12.- EL MUNICIPIO EN EL RÉGIMEN LOCAL III. Organización municipal. El 

régimen de concejo abierto. La organización en los municipios de gran población 

Posteriormente, una vez realizada la segunda prueba, se procede a la lectura de la 

mencionada por parte de la única aspirante. Por ello, una vez leído el ejercicio por parte 

de la única aspirante, este Tribunal concede la siguiente puntuación: 

NOMBRE Y APELLIDOS PUNTUACIÓN 

Laura Fernández Martos 7 
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El Tribunal por cerrada la sesión, siendo las 14:30 horas del día en cuestión, y 

proponiendo como día 30 de abril a las 10:00 horas para el ejercicio de la tercera 

prueba. 

En los Gallardos, a fecha de firma electrónica. 

Presidente: 

D. Antonio Luis Yélamos Prieto 

Vocales: 

D. Jose Antonio Torres Prieto 

D. Manuel Martos López 

Secretario: 

D. Demetrio Cañada Cobos 
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